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Políticas públicas

• Por ejemplo Subirats (2008; 38) señala que se trata de
“una serie de decisiones y acciones, intencionalmente
coherentes, tomadas por diferentes actores, públicos y a
veces no públicos – cuyos recursos, nexos institucionales
e intereses varían- a fin de resolver de manera puntual
un problema políticamente definido como colectivo.

• Este conjunto de decisiones y acciones da lugar a actos
formales, con un grado de obligatoriedad variable,
tendentes a modificar la conducta de grupos sociales
que, se supone, originaron el problema colectivo a
resolver (grupos-objetivo), en el interés de grupos
sociales que padecen los efectos negativos del problema
en cuestión (beneficiarios finales)”.



Es un proceso 
que permite 
constatar los 

resultados 
obtenidos, me

dir el 
cumplimiento 
de las metas.

Ninguna 
acción tiene 

efectos 
neutrales

Recopilación y 
análisis 

sistemático de 
información 

que nos 
permite emitir 

juicios –”

Planteamiento 
critico que 
guarda una 

política publica

La evaluación:



Qué es Género:



Qué es el enfoque de transversalidad de género 

El proceso de evaluar las implicaciones que tiene para hombres y
mujeres cualquier acción que se planifique, incluyendo las de tipo
legislativo, las políticas, los programas, a fin que hombres y mujeres
se beneficien por igual y se eliminen las desigualdades.



Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, 

en 1946 

En 1967 Asamblea General 
de Naciones Unidas adopta 

la Declaración sobre la 
eliminación de la 

discriminación contra la 
mujer.

1975 se proclama el Año 
Internacional de la Mujer

 Antecedentes:



Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, Beijing en 1995 :

• Adoptada por 189 países
• 12 esferas
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Agenda Mundial para la igualdad de Género constituye un programa en favor del empoderamiento de la mujer. Establece una serie de objetivos estratégicos y medidas para el progreso de las mujeres 



Principales leyes, instrumentos y 
acuerdos internacionales:

• Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer

• Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer

• Asamblea General de las Naciones 
Unidas, Declaración sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer (1993)

• Plataforma de Acción de Beijing (1995)

• Resolución 52/86 de la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre
medidas de prevencion del delito y de 
justicia penal para la eliminación de la 
violencia contra la mujer. (1998)

• Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal y su 
Reglamento

• Ley Orgánica de la 
Administración Pública del 
Distrito Federal 

• Ley de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres en 
el Distrito Federal

• La Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

• Reglamento de la Ley de 
Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal 

Marco jurídico de la CDMX

http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA S.pdf�


La incorporación de las perspectiva de género:

• Deriva de la evolución de la teoría de género

• Analizar y comprender de manera diferente el lugar que
hombres y mujeres experimentan el mundo.

• Búsqueda de enfoques que den cuenta de los impactos
diferenciados del desarrollo en hombres y mujeres

• Entender que la relación asimétrica entre hombres y
mujer es un hecho sociocultural e histórico.

• Supone evaluar las implicaciones que cualquier
intervención tiene tanto para hombres como para
mujeres



Evaluación con enfoque de género y derechos 
humanos

• Las dimensiones estructurales de las desigualdades de género. 
• Los problemas que existen en términos de derechos humanos 

• Fomenta la participación, en particular, de las mujeres y los grupos 
sometidos a discriminación. 

• Recopila y analiza  datos desglosados por sexo, edad, etnia y 
región.

• Contribuye a los progresos/resultados sobre el empoderamiento de 
las mujeres, igualdad de género y de derechos humanos de las 
mujeres, así como otras transformaciones sociales.
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La asociación mundial para promover la 
demanda, el suministro y el uso de 
evaluaciones centradas en la equidad y 
sensibles al género



















Fases: 

• Diagnósticos con enfoque de género

• Estadísticas de género

• Etapa de planeación y TdR

• Definición y propósito

• Ejecución de la evaluación

• Ejecución de la evaluación

• Análisis de la información





Marco lógico con enfoque de genero
Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa o
proyecto y las relaciones de causalidad de los problemas que se
busca.

Atender, en particular aquellos aspectos que causan o reproducen
desigualdades de género.

Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, de manera
diferenciada entre mujeres y hombres,

Examinar el desempeño del programa en todas sus etapas y aspectos
para cada sector de la población objetivo.



Indicadores de género

Los indicadores son utilizados para medir 
el cambio de una situación antes y 
después de una intervención especifica.

Evidenciar las transformaciones de 
algunas situaciones  encontradas, buscan 
describir las situaciones de hombres y 
mujeres.

Hacer visible la magnitud y la intensidad 
de las distintas formas de desigualdades y 
afectaciones en hombres y mujeres.

Valorar las contribuciones de las acciones 
implementadas y la forma que benefician y 
desfavorecen a hombres y mujeres.



Fuente: Zermeño, Fabiola (s/f). Cerrando el Círculo: Ruta para la Gestión de Evaluaciones de
Políticas Públicas de Igualdad de Género. Agencia Catalana de Cooperació al Desenvolupament
& Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Consultada en mayo 21, 2018



Fuente: Espinosa F., Julia. (2018). Guía de Género para Políticas
Públicas más transformadoras. Observatorio de Género sobre
Economía, Política y Desarrollo (GEP&DO):





MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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